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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los ítems 2, 3, y 4 
del auto inadmisorio de fecha 13 de diciembre de 2022, toda vez que no se i) indico 
quien detenta la custodia del título ejecutivo, en los términos del artículo 245 del 
C.G.P., ii) omitió pronunciarse sobre las exigencias plasmadas en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, referente al correo electrónico del extremó demandado, y iii) no 
aclaro la dirección de notificación de la parte ejecutada, en observancia al numeral 
10 del artículo 82 del C.G.P. 
 
En orden de ideas, no se librará el mandamiento de pago incoado, ya que la parte 
ejecutante desconoció los requerimientos elevados por el Juzgado, y tan solo se 
limitó a remitir el poder por parte del representante legal de ASERCOOPI – 
ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS, mediante correo 
electrónico del 12 de enero de 2023. 
 
En consecuencia, se RECHAZA el proceso ejecutivo de ASERCOOPI contra 
CLAVIJO REYES EDILBERTO. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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